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PRESIDENCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M. el Rky y ia Веша Re

gente (Q. D. О.), у Augusta Real 

Familia, continúan ea esta Corte sra 

novedad en su importante salín!. 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.—Instrucción pública 

Con el objeto de dar cumpl imiento á 
lo ordenado por la Dirección general de 
Instrucción pública, se inserta á continua

ción el Reglamento con sujeción al cual 
ba do celebrarse en esta Corte una E x 

posición internacional de Bellas Artes 
e n el mes de 'Septiembre del preseu

l e ano: 

«MINISTERIO nB F O M E N T O . — R e a l de

creto.—Conformándome oon lo propuesto 
por Mi Ministro de Fomento , y de acuer

do con el Consejo de Ministros; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como REINA Re

gente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° La Exposición Nacional 
de Bellas Artos, que, con arreglo á lo 
prevenido en el reglamento aprobado por 
Real decreto de 2 9 de Agosto de 1 8 8 9 , 
debía celebrarse en el próximo mes de 
Mayo, tendrá lugar, con el carácter de 
internacional, en el de Septiembre del 
mismo año. 

Art. 2 . ° So aprueba el adjunto Re

glamento para el régimen de dicho cer

tamen. 

Art. 3.° El Ministro de Fomento dic

tará las disposiciones necesarias para la 
ejecución de este Real decreto. 

Dado en Sau Sebastián á cuatro d e O c 
tubre de mil ochocientos noventa y u n o . « 
* U R Í A C R 1 S T 1 Í N A . = E I Ministro do F o 

mento, SANTOS DE ISASA. 

EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE BELLAS ARTES 
D E 1 8 9 2 

CAPÍTULO PRIMERO 
,11111 1 •• il 

DE L A C L A S I F I C A C I Ó N DE L A 8 OBRAS 

Articulo 1.° La Exposición interna

cional de Bellas Artes que se celebrará 
en Madrid conforme á lo dispuesto eu el 
Real decreto de esta fecha, se inaugurará 
el día 15 de Septiembre de 1892 y ter

minará el i ¡i de Noviembre del mismo 
ano. 

Art. 2 . ° Los artistas españoles y e x 

tranjeros que concurran á'eslá Exposición 
se sujetarán á las prescripciones que para 
la misma se establooeu, teniendo todos 
igual derecho á los premios que se con 
cedan. 

Art. 3.° Sólo se admitirán en la E x 

posición las obras que lo merezcan á jui

cio del Jurado, y que correspondan á al 

guna de las Secciones s iguientes: 

Sección de Pintura 
Obras de pintura ojecutadas por cual 

quiera de los procedimientos oonocidos. 
—Vidrieras pintadas por, medio del fue

go.—Dibujos.—Litografía.—Grabados en 
todas sus manifestaciones. 

«Sección de Escultura 
* ) . a í r / « . : PVtrAí J t w 

Obras de escultura eu genera l .—Gra

bados en hu" o 

Sección de Arquitectura 

Proyectos de edificios de todas clases . 
—Esludios de restauración. — Modelos 
do arquitectura. 

CAPÍTULO II 
DE L A P R E S E N T A C I Ó N Y R E C E P C I Ó N 

DB L A S O R A AS 

Art. 4 . ° Ls presentación de las obras 
en el local de la Exposición se hará por 
el autor ó por la persona á quien éste a u 

torice por escrito. 
Art. 5 . ° La rec.pción de las obras se 

hará por el Secretario del Jurado de a d 

misión y el personal designado por el Mi

nisterio de Fomento . 
La obra sólo podrá ser recibida c u a n 

do esté en disposición de ser expuesta. 
Art. 0.° La presentación do las obras 

para su recepción deberá hacerse en el 
plazo improrrogable de diez días, desde 
el 15 do Agosto al 25 del mismo m e s . 

Las horas de recepción serán de ocho 
á doce do la mañana y de cuatro á siete 
de la tarde. 

Art. 7 . ° El expositor podrá presentar 
un número Ilimitado de obras do cada 
Sección, no encerrando dentro do cada 
marco m á s de una, á no ser que la índole 
del asunto exija el agrupa miento. En caso 
de duda, la Sección correspondiente del 
Jurado de admisión decidirá, ateniéndose 
el expositor á su resolución. 

Art. 8.° Recibida una obra por el S e 

cretario del Jurado do admisión, se e n 

t r e g a r a al autor ó su representante un 
recibo talonario y numerado. 

Art. 9 . ° Los autores ó sus represen

tantes autorizados, previa la presentaoión 
del recibo talonario, retirarán sus obras 
dentro de los quince días s iguientes al de 
la clausura do la Exposición. Cumplido 
este plazo, las obras quo no hubiesen sido 
retiradas dejaráu de estar bajo la vig i 

lancia y responsabilidad del Ministerio. 
Art. 10. Los gastos qne ocasionen la 

colocación, conservación y custodia de 
las obras, serán de cuenta del Estado, 
desde el momento en que la obra sea re

oibida en la Exposición. No habrá dere

cho á reclamar indemnización a lguna en 
los casos de pérdida ó averia por fuerza 
mayor. 

Art. 11. Admitida una obra por el 
Jurado, no podrá retirarse hasta la clausu

ra de la Exposioión, quedando prohibido 
el reproducir ninguno de los objetos 
expuestos sin autorizaoión escrita de sus 
dueños. 

Art. 12. Al hacer la presentación de 
cada obra á que se refiere el art. los 
expositores ó sus representantes l lenarán 
una nota en la que harán constar: 

1.° Nombre y apell idos dol autor. 
2 . ° Senas de su domioil io . 
3.° Lugar do su nacimiento. 
4.° Rotación de ios premios obtenidos, 

únicamente en Exposiciones Nacionales, 
Universales ó Internacionales. 

5.° Nombres de sus maestros. 
6.° Título y breve descripción de las 

obras presentadas. 
7.° Dimensiones do la obra. 
8 . ° Precio en pesetas. 

N o serán admisibles en la Exposición: 
i . ° Las obras que hayan figurado cou 

opción á premio e n Exposiciones N a c i o 

nales auteriores. 
2.° Las copias, excepto aquellas que 

reproduzcan una obra eu clase distinta, 
por ejemplo: el óleo en grabado ó dibujo, 
el barro en mármol* ó bronce. 

3.° Las fotografías. 
4.° Los cuadros cuyo marco esté p i n 

tado de ta) manera que desentone de los 
demás y que no ofrezca facilidad de cb

looaoión á juicio del Jurado. 
5.° Las obras anónimas. 
Art. 13. Respecto de las obras de ar

tistas fallecidos decidirá el Jurado do ad

misión. 

Toda obra, perteneciente á part icula

res ó editores, no podrá ser recibida s in 
autorización escrita de su autor. 

C A P Í T U L O III 
DB LOS JURADOS 

Art. 14. Habrá dos Jurados, nno para 
la admisión de las obras y otro para su 
colocación y calificación. 

Del Jurado de admisión 
Art. 15. El Jurado de admisión c o n s 

tará do diez individuos, que serán: el D i 

rector de la Real Academia de Bellas A r 

tes de San Fernando, Presidente; los Pre

sidentes de las Secciones de Pintura, E s 

cultura y Arquitectura do la referida Aca

demia; los Directores de las Escuelas e s 

peoial de Pintura, Escultura y Grabado y 
superior de Arquitectura, Vocales natos; 
y cuatro artistas premiados con medal la 
de primera ó segunda clase en Exposicio

nes Nacionales ó Universales, designados 
por el Gobierno, y en su defecto personas 
de reconocida competencia de igual des ig

nación Hará las veces de Secretario, s in 
voz ni voto, el Jefe del Negociado de B e 

llas Artes del Ministerio de Fomento. 

Art. 18. Para la constitución y d e l i 

beraciones del Jurado de admisión se ne

cesita la concurrencia de siete de sus i n 

dividuos. En casos de imposibil idad, las 
sustituciones se harán de este m o l o ; s u s 

tituirá al Presidente del Jurado el más 
antiguo do las Secciones de la A c a 

demia, y en defecto de todos, el m á s 
antiguo de los Jurados restantes: los 
Presidentes de las Seooiones serán sus t i 

tuidos, previo nombramiento del Gobier

no, por los Académicos más antiguos de 
las Secciones mismas de la Academia, y 
los artistas y personas de reconocida c o m 
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patencia por individuos de iguales con • 
dioioaes designados también por el Go
bierno. 

Art. 17. La misión de este Jurado, 
que se reducirá al examen de las obras 
para su admisión, terminará después de 
llevar á cabo estos trabajo* y de presidir 
la eleeción del Jurado de esJiflosción. 

1 

Del Jurado de colocación y calificación 

Art. 18. El Jurado de colocación y 
oalifioación se compondrá de quince indi 
viduos elegidos por los expositores, c o 
rrespondiendo siete á la Sección de P i n 
tura, oinoo á la de Escultura y tres á la 
de Arquitectura. 

Art. 19. Además de los quince Jura
dos españoles, babrá tantos extranjeros 
elegidos por los expositores do las respec
t ivas naciones como sean las que concu
rran á la Exposición; 

Art. 20. El Presidente será nombra
do l ibremente por el Ministro de F o m e n 
to , y será Secretario sin vos ni voto el 
del Jurado de admisión. 

Art. 21 . El Presidente convocará, di
rigirá y levantará las sesiouea del Jurado 
en pleno. 

Art. 22. El Secretario extenderá acta 
de cada una de estas ses ioues , y hará 
cumplir los acuerdos del Jurado. 

Art. 23. El día 30 do Agosto, á las 
ocho de la mañana, empezará la votación 
para el nombramiento del Jurado. 

Formará la Mesa el Jurado de ad
mis ión. 

Art. 21 . Tendrán derecho á volar los 
expositores españoles a Imitidus, previa la 
presentación de la cédula electoral de que 
habla el art. 44. 

Art. 25. Los expositores que residan 
e n Madrid votarán personalmente, y los 
que rcsidau <-n provincias ó o n e l extran
jero remitirán su candidatura acompaña 
da de la cédula electoral, en sobro cerra 
do y lacrado, con la s iguiente dirección: 
«Exposición Internacional de Bellas Artes 
de Madrid. Sr. Secretario del Jurado.— 
Candidatura de D... para la /Sección de...» 

Art. 26. El Presidente, en ol acto de 
la votacióu, leerá el nombre del votan
te, y si t iene condicionas de capacidad, 
abrirá el sobre publicamente, y deposita
rá on la urna la candidatura remitida. 

Art. 27. Los expositores quo lo sean 
en más de una Sección, tendrán derecho á 
votar uu Jurado para oada una de aque 
l las á que correspondan sus obras. 

Art. 28. La Mesa formará una l i s t a 
de los, veinticuatro candidatos que hubie
sen obtenido mayor número de votos , en 
esta forma: once para la Sección de P i n 
tura, ocho para la le Escultura y cinco 
para la de Arquitectura; los quiuce pri
meros , on la proporción determinada on 
el art 18, constituirán el Jurado, y los 
nueve restantes serán Jurados suplentes 
en las respectivas Secciones. 

Art. 29 . Si el número de Jurados e x 
tranjeros excediese al de los españoles, 
entrarán á formar parle del Jurado inter
nacional los suplentes del español basta. 
Igualar el número do aquéllos. 

A r t . 30 . El Presidente proclamará el 
Jurado. 

Art. 3 t . Proclamado el Jurado, se co
municará en el mismo dia á cada uuo de 
los elegidos su nombramiento, y á la Di
rección general de Instrucción pública. 

Art. 32. Si alguno de los Jurados ele
gidos renuueiare el cargo, le sust i tuirá el 
que le siga ou número do votos en su Sec
ción. En caso de empate, será proclamado 

el que hubiere sido Jurado en anteriores 
Exposiciones, y en igualdad de c ircuns
tancias, el de más edad. 

Art. 33 . El día 30 de Agosto quedará 
constituido el Jurado. 

ArL 34. Cada Sección elegirá su Pro* 
sideate y un Secretarlo. 

Art. 35. El Jurado en pleno se consti
tuirá cuando sea convocado por su Presi
d e n t e , y las Secciones cuando lo toan por 
los suyos respectivos. 

El Jurado que no pudiera asistir 4 uña 
sesión lo participará al Presidente el día 
sutes de celebrarso aquélla, para que sea 
avisado el suplente. 

Art. 36. El Jurado quedejasede tomar 
parte en una votacióu, so entenderá quo 
renuucia el cargo. 

Art. 37. Los Jurados suplentes ten
drán derecho á asistir á todas las sesiones 
que oelebren sus Secciones respeotivas y 
el Jurado en pleno, sin vos ni voto. 

Art. 38. Corresponde al Jurado en ple
no elevar al Ministro de Fomento la lista 
de premios. 

Art. 39 . Cada Sección del Jurado c o -
looará las obras quo la pertenezcan. 

Dentro de el las so seguirá el orden al
fabético de apell idos, insertándose las no
ticias suministradas por los artistss de 
que trata el art. 12. 

CAPÍTULO V 

DB LA CALIFICACIÓN DE LAS OBÜAS 

Art. 49 . Para premiar nna obra será 

CAPÍTULO IV 
DE LA ADMISIÓN US L A S OIJHAS 

ArL 40 . Para admitir ó desechar una 
obr», se necesita la concurrencia de siete 
Jurados. 

La votaoión será nominal. 
Art. 41 . El Secretario del Jurado hará 

constar en id acta de cada Sección las 
obras admitidas ó desechadas, y comuni 
cará esta decisión á los interesados. 

Art. 42. Los acuerdos del Jurado son 
irrevocables; una vez desechada una obra, 
no podrá discutirse de nuevo su admi
sión. 

Art. 43- El examen de las obras para 
su admisión terminará e l día 29 de 
Agosto. 

Art. 44 . Al autor ó su representante 
ouya obra baya sido admitida, se le e n 
tregará una cédula electoral que acredite 
al autor como expositor para tomar parte 
en la votación del Jurado de colocación j 
calificación, y una tarjeta personal é i n 
transmisible para cutrar l ibremente en la 
Exposición durante el tiempo que perma
nezca abierta, asi como también para el 
dia que se fije, sutes de la apertura, para 
bsruizsr loa cuadros y lavar IRS escul 
turas. 

Art. 45. En el local de la Exposición 
habrá una sala destinada á las obras quo 
no hayan sido admitidas por el Jurado, y 
cuyos autores deseen exponerlas al pú 
blico, los cuales, por si d por medio de 
sus representantes, decidirán en el tér
mino de cuarenta y ocho horas, contada* 
desde el momento en que reciban el aviso 
si optan por exponerlas ó por retirarlas 
debiendo en este úl t imo caso efectuarlo en 
el acto, previa la devolución del recibo. 

Art. 46 . La colocación de estas obrss 
se hará por una Comisión do tres artistas 
designados por los expositores cuyas obras 
hayan sido d«jsocbadas. 

Art. 47. Por el Ministerio de Fomento 
se formará el Catálogo de obras admit i 
das , cou inserción de la lista de los Jura
dos , que se publioará al inaugúrente e l 
certamen. 

Art. 48. El Catálogo se dividirá eu 
tres Secciones: 

1.* Pintura en sus diversas clases, di
bujo, litografía y grabado en l á m i n a s . 

2 .* Escultura y grabado en hueco . 
3 1 Arquitectura. 

preoiso el voto favorable - l e las tres cuar
tas partes de los individuos del Jurado. 

Art. 50. El Jurado elevará la lista do 
premios al Ministro de Fomento en la pri
mera quincena del mes de Octubre. 

Art. 51 . Los artistas que en anterio
res Exposiciones hubieren obtenido dos 
medallas de igual clase sólo tendrán op 
ción á una de ctaso superior, no podiendo, 
por tanto, ser propuestos ni para una me
dalla igual ni para uua inft-rior. 

Art. 52. Los premios consistirán en 
una medalla de honor para la obra que el 
Jurado esl ime acreedora de tal distinción 
en cualquiera de las tres Secciones. En 
medallas de primera, segunda y tercera 
clase y meneiooes honoríficas. 

La medalla de honor y las de primera 
clase serán de oro, las de segunda de pla
ta y las do torcera de bronce. 

A t o d o s los premios acompañará un 
Diploma. 

Art. 53 . El Jurado pondrá en conoci
miento del Ministro de Fomento la lista 
de los premios que hayan de concederse, 
n o podiendo exceder sn número de uno por 
cada veirito obras. 

Art. 51 . En la l ista de premios se d i 
vidirán las obras en las Socoiones s i 
g u i e n t e - : 

Pintura. Historia, comprendiendo la 
pintura religiosa y la mitológica, cos tura 
bres y retratos. 

Pa i sa je y Marina, naturaleza viva y 
muerta, y flores. 

A c u a r e l a , g r a b a d o y dibujo. 

Escultura. 
Arquitectura. 

Art. 55. El Jurado en Secciones hará 
la propuesta de premios, y el Jurado en 
pleno d e c i d i r á en votación nominal . 

Arl. 56. Podrán admitirse eu uua Sec
ción especial titulada de «Material artís
tico» todos los objetos procedentes do la 
Industria necesarios para las Bellas Artes, 
como tierras y elementos químicos para 
la fabricación de pinturas, aceites, telas, 
pinceles, caballetes, etc. . útiles é instru 
mentes de eseultura, lápices , lapiceros, 
papel de dibujo, etc. 

Madrid i de Octubre de 1 8 9 1 . = A p r o -
bado por S- M . = S A N T O S DE I S A S A . » 

LO que s.-» anuncia en el BOLETÍN OFI 

CIAL, á lin Uc estimular á los artistas re-
sidente*-en esta provincia, á que.presenten 
sus obras p a n hacerlas figurar en aquél 
certamen. 

Madrid 12 de Enero de 1 8 9 2 . = E 1 G 
bernador, El Marqués de Viana. 

puntual y exacto cumplimiento del m e a -
' otoñado servicio, se tendrán muy presen

tes todas las reglas y prevenciones con
tenidas en la Real orden de 8 de Octnbre 
de 1890, publicada en el BOLBTÍN OFICIAL 

de la provincia, núm. 251 , correspondien-
te al día 18 del referido mes . 

£ n sn consecuencia,encargo áUd. q Q e | 

bajo su más estrecha responsabilidad, 
cumpla con exactitud este interesante ser
vicio, ajustándose en un lodo á las pres
cripciones de la Real orden citada, asi 
como á las prevenciones que para el me
jor régimen en la marcha del mismo, se 
ñala cada impreso en las notas que para 
su f o r m a c i ó n se consignan al pie de los 
mismos: en la inteligencia de que la me
nor omisión, tanto en la redacción de los 
resúmenes , como en su remisión á este 
Gobierno eu las épocas marcadas, será cas
tigada con los más severos correctivo?. 

Madrid 12 de Euero de 1892 .=E1 Go-
beruador, El Marqués de V i a n a . = S r . Al 
calde de 

Secretaria.—Negociado 2.° 

r . I R C U L A B E S 

Con el fin de que no sufra interrup
ción el serviciodemogréfloo-saoltario. CU
YOS datos vienen facilitando á este G o 
bierno los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia, se remiten á U-l. por el 
correo tres ejemplares de los modelos nú 
meros 1 y i £ y seis del n ú m . 2, q u e 
dando por lo tanto asegurado dicho ser
vicio, en cuanto afecta á los referidos da 
tos, hasta la terminación de! ejercicio co
rriente en 30 de Junio próximo. Para el 

Dispuesto por el art. 6.° del Real de
creto de 18 de Agosto úl t imo, publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esla provincia, 

número 2 1 1 , correspondiente al dia 3 de 
Septiembre s iguiente, *jue los Alcaldes 
remitan á los Gobernadores, para que és
tos á su vez lo hagau á la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, los esta
dos resúmenes de las vacunaciones y re
vacunaciones efectuadas en el semestre 
anterior, y señalada la época de los meses 
de Enero y Julio de cada año psra este 
servicio; dicha Dirección, comprendiendo 
la utilidad de que estos estados seau uni
formes y contengan las datos necesarios 
para que la misma pueda formar una es
tadística lo más completa posible, se ba 
servido disponer que se remitan á Ud. los 
m o d c o s números i A y 2 A, que recibi
rá por el próximo correo, con el objeto de 
que eu olios so consiguen los datos que 
cada uno expresa, y una vez verificado, 
los devuelva á esto Gobierno cou toda 
brevedad. 

Ai propio tiempo importa prevenir á 
Ud. que con objeto de que los pedidos que 
de linfa vacuna tenga necesidad de hacer 
á la referida Direecióu general de Benefi
cencia y Sanidad, no sufran entorpeci
miento ni extravio, debe Ud. consignaren 
su comunicación la provincia á que per-
tenocc e6e pueblo, en atención á q u e exis
ten varios con un mismo nombre en otras 
y es preciso evitar do este modo que se en
víe un pedido á un pueblo ;ue no lo haya 
hecho. 

Este Gobierno espera del aoreditado 
celo do Uu. el puntual y exacto cumpli
miento de cuanto se dispone en la presen
te circular y la fiel ejecucióu de cuanto 
está mandado en el Real decreto de 1S de 
Agosto de 1891, ya citado, apercibiéndole 
cou los más severos correctivos s i , lo qus 
no es de esperar, descuidara en lo m á 3 

mínimo tan recomendados é importantes 
servicios sanitarios. 

Del recibo de la présenle m e dará us
ted cuenta oportunamente. 

Madrid 12 de Enero de 1892.==E1 Go
bernador, El Marqués de Viana .=Señor 
Alcalde de 

IYBNTAIIHTOS 

C a m a r m a d e B3«teruel«»*' 

Con el fin de proceder á la íornoacióo 
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del apéndice al amil laramiento para el 
año de 1892-93 , de la riqueza de este ter
mino muoicipal , y que ha de servir de 
bise al repartimiento de la contribución 
territorial en el ano citado, se previene á 
lodos loa contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, que hayan experimenta
do variación en su riqueza, presenten re 
laciones en que lo acrediten en esta Se 
cretaria, en término de treinta días, acom
pañando á dichas relaciones, que deberán 
de extenderse en papel de oficio ó reinte
grarlas coa un timbro móvil , los títulos 
de propiedad y el recibo de pago de dere
chos á la Hacienda, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas, asi como tampoco las 
que después de dicho plazo se presenten, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos limítrofes Alcalá de* Hcuares, 
Meco. Daganzo y Valdoavero, dea al pre
sente aaunoio la suficiente publicidad 
dentro de sus respectivas localidades, con 
el fin de que llegue á conocimiento de va
rios vecinos de ellas que son contribuyen
tes en esta villa. 

Camarma de Esteruelas á 8 de Cuero 
de 1892.=E1 Alcald- , P. O., Gregorio Lo
renzo. 

E Í o o r i n l 

Autorizado competentemente, se saca 
¿ publica subasta, por cuaría vez, los pas
tos A* inviernode esta dehesa Navatmado, 
para 200 reses lanares, bajo el mismo plie
go y condiciones qno sirvió para las pri
meras, y que s n halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y bajo 
el nuevo tipo de 250 pesetas fijado por el 
Sr. Gobernador. 

ístn subasta tendrá lugar el día 23 del 
actual, á los once de su mañana, en esta 
Snla Consistorial. 

Escorial i i de Enero de 1 8 9 2 . = E 1 Al
calde, P. A-, Hilarlo Clemente. 

F n e n l a b r a d a 

Para proceder á la formaoión de! apén
dice al amillaramiento d« la riqueza con
tributiva para el año económico de 1892 
á 93 , según preceptúa el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, los contribuyentes 
quehayau experimentado alteración en su 
riqueza, presentarán las relaciones de alta 
y baja en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el día 1.° de Febrero del año 
próximo venidero. 

Fuenlabrada 2 de Enero de 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde, Francisco Escolar. 

P e r a l e s <ie T a j u ñ a 

Extracto do los acuerdos celebrados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal, durante 
el secundo trimestre del presente año eco
nómico, que se publica en cumplimiento 
a lo dispuesto por el art. 109 de la ley Mu
nicipal. 

Ayuntamiento 

Sesión de 4 de Octubre 

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
interior. 

Se acordó aprobar la cuenta de lo i n 
gresado durante el pasado raes de Sep
tiembre por el arbitrio municipal , sobre 
el degüello de reses y los puestos públ i -
^ a , que se recauda por administración. 

Conceder el socorro de cinco pesetas á 
pobre enferma Modesta Hernández Her

b o s a , para que pueda trasladarse al Hos 
pital provincial. 

Autorizar al Sr. Presidente para que 
" p ó n g a l o necesario, á fin de proceder 

n « l tejado del Hospital municipal á la 

reparación necesaria para evitar las gote 
ras que se observan. 

Sesión de lí de Octubre 
Se leyó y fué aprobada el acta de la 

anterior, sin tener asuntos de que o c u 
parse en la presente. 

Sesión de 18 de Octubre 
Se leyó y fué aprobada el acta de la 

anteriora 
Se acordó aprobar las subastas ce le

brada» para la roza de leñas y aprovecha
miento de pastos en fincas de Propios, y 
la remisión de los expedientes y sus c o 
pias á la Superioridad, para la resolución 
que proceda, señalándose d iapara la s e 
gunda subasta, respecto de las fincas para 
las cuales no se han presentado 1 icitri
floros. 

Que procede amillarar á nombre de 
Celedonio León Gonzalo, uu& cueva ha 
bitable en el sit io del Calvario, cuya po
sesión acredita con la información que ha 
iustruido ante el Juzgado munlolpal de 
esta vi l la , y de la que se ha tomado ano
tación preventiva eu el Registro de la pro
piedad de este partid», previo pago de los 
derechos correspondientes á la Hacienda, 
expidiéndose después al interesado la cer
tificación que solicita. 

Que se proceda en igual forma respec
to de una tierra do riego en el sitio de los 
Pradillos, de la propiedad de Jul iana Lo
zano Cañaveras, por mediar las mismas 
circunstancias que en el anterior. 

Sesión de 2 5 de Octubre 

Se l eyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Quedó enterada la Corporación de que 
por D. Francisco Garrido Redondo se ha 
interpuesto recurso do alzada contra el 
acuerdo tomado en sesión de 27 de S e p 
tiembre úl t imo, referente á la venta de 
carnes. 

Previo recadode atención, comparecie
ron los guardas municipales Benito Gar
cía, Melchor Hernández y Eladio Ramí 
rez, los que á prosenoia de la Corporación 
municipal fueron amonestados y repren
didos por el Sr. Alcalde, por constarle que 
el últ imo se ha ocupado en cazar y los 
dos primeros se han retirado á su d o m i 
cil io y dejado de guardar antes de a n o 
checido, apercibiendo á los tres para que 
en lo suoesivo cumplan oon más celo el 
ejercicio de sus funciones, porque en caso 
contrario procederá contra ellos en la for
ma dispuesta por los articulas 41 y 42 
del reglamento de 8 de Noviembre dé 
1849, s in perjuicio de exigirles también 
la responsabilidad en que puedan In
currir. 

Enterada la Corporación municipal de 
un esorito presentado por D. José Carras- ; 

co, aeordaron que no es de competen- j 
cia de este Ayuntamiento resolver sobre 
la petición de dicho señor, puesto que si 
sus intereses se ven lastimados por el mal 
estado de la casa lindante con la de su 
propiedad, debe hacer su reclamación en 
la vía y forma correspondientes contra el 
propietario del edificio. 

A petición del Sr. Regidor Sindico so 
dio cuenta de un expediente instruido en 
1886, sobre el mal estado en que se e n 
cuentra una casa situada en la calle de 
Eumedio do la propiedad de herederos de 
Víctor Nicolás, cuya fachada resulta ser 
una constaule amenaza para los transeún
tes, y enterados del mismo acordaron que 
es necesario adoptar una determinación 
enérgica para hacer desaparecer el pe l i 

gro que constantemente amenaza á los 
transeúntes por el sitio expresado, siendo 
este peligro más de temer en l a presente 
estación por ser más frecuentes las l l u 
vias y estar construida de tapiales la fé
c h a l a que da á la vía pública, y al efecto 
se haga saber al propietario de dicha casa 
que en término de quince días proceda 
á demolerla, autorizando al Sr. Presiden
te en la más amplia forma para la ejecu
ción de este acuerdo. 

Sesión de i.° de Noviembre 

Se leyó y fué aprobada el aota de la 
anterior. 

No hab i l idoso presentado l id iadores 
á las dos subastas que se han celebrado 
para arrendar los pastos de dos fincas do 
Propios, acordaron que se remitan or ig i 
nales los expedientes instruidos al Ex
celentísimo Sr. Gobernador c iv i l , h a d e n 
do constar que la causa que en ooucepto 
de \ s i ' Ayuntamiento alejan el concurso 
de postores debe consistir en ser algo e x 
cesivo el tipo de la subasta. 

Careciendo de recorsos y hallándose 
enfermo el vec ino Geferino Díaz Martínez, 
acordaron concederle el socorro d e 7 pese
tas 50 cént imos, para que puoda trasla
darse á la capital para su ingreso en el 
Hospital de Nuestra Señora dol Carmen 

Declarar do abono á Antero Higueras 
12 pesetas 50 céntimos, por una rueda 
nueva para una carretilla y composturas 
hechas en otras herramientas destinadas 
á la policía urbana. 

Que 8" proceda á hacer en el patio de 
esta Casa Consistorial la obra de reparación 
necesaria para evitar en lo posible las 
muchas humedades que se observan en la 
planta baja del edificio. 

Sesión de S de Novkmbte 

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Quedó enterada la Corporación de ha
berse construido un pozo eú el centro del 
patio de esta Casa Consistorial, á los efec
tos acordados en la aulerior sesión, 
aprobando el gasto de SI pesetas 63 c é n 
timos, ocasionado con tal motivo. Según 
la cuenta presontada por el maestro alba-
ñll Lucio D:az. 

Se acordó aprobar la cuenta de lo ingre
sado durante el pasado mes de Octubre 
por el arbitrio municipal sobre el degüel lo 
do reses y los puestos públicos, que se re 
cauda por administración. 

Que se cumpla lo acordado en sesión 
de 27 de Septiembre últ imo, por el que se 
prohihióá D. Ángel García Nicolás dar bai
les públicos en su domici l io , por conside
rarlo asi conveuiente á la salud del v e 
cindario, s in que se admitan al interesado 
pretextos ni excusas de ninguna especie. 

Sesión de 15 de Noviembre 

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior, sin tenor asuntos dé que tratar 
en la presente. 

Sesión de 22 de Noviembre 
Se leyó y fué aprobada el acta de la 

anterior. 
Se dio cuenta y la Corporación quedó 

enterada de haberse recibido de la Supe
rioridad los expedientes de arriendo de 
pastos de la dehesa Val ioporquerizas y 
cerros de la casa de Orlego, oon autoriza* 
ción para celebrar tercera subasta, acor
dando señalar día para la misma. 

Qu'j por la Depositaría municipal se 
proceda al pago de las atenciones del tri- , 
mostré corriente por cousumos, alcoholes I 

y sal, contingente provincial y primera en
señanza. 

Autorizar al Sr. Presidente para que 
proceda a) nombramiento de un comis io 
nado que instruya e x p e d i d l e ejecutivo 
contra los que resultan deudores por 
cualquier concepto A los fondos munic i 
pales ó al Pósito. 

Sesión de 29 de Noviembre 

Se leyó y fué aprobada el aota de la 
anterior. 

Comisionar al Secretario de esta Cor
poración para que asista al acto de e n t r e 
ga de mozos y sorteo de los mismos que ha 
de verificarse on los días 12 y 13 de D i -
oiemhre próximo en la primera zona mi-
ÜUr. 

Quedó enterada la Corporación de e s 
tar hechos loa pagos del actual trimestre 
por consumos , alcoholes y sal , cont ingen
te provincial y ateucíones de primera en
señanza. 

Autorizar al Sr. Presidente para que 
adquiera los efectos necesarios para prac
ticar las desinfecciones y fumigaciones 
que el Médico titular considera de neoesi-
dad para evitar en lo posible la propaga
ción de la epidemia variolosa. 

Sesión de 6 de Dioiembre 

Se leyó y fué aprobada el acta de l s 
anterior. 

Se aprobaron las subastas celebradas 
el día 1.° del actúa) para arrendar los 
pastos de la dehesa Valdeporquerlzas y 
cerros de la casa de Ortego, y sé acordó la 
remisión de los ex podientes y sus copias á 
la Superioridad para la resolución que 
proceda. 

Aprobar también la cuenta de lo que 
ha ingresado en la Depositaría muni 
cipal durante el pasado mes de N o v i e m 
bre por el arbitrio sobre el degüeño de re
ses y los puestos públicos, que se recau
da por administración. 

Que se proceda á verificar una limpie
za general y extraordinaria en todas las 
cal les de esta población por el mal estado 
en que las mismas se hal lan, á causa del 
continuo temporal de l luvias qoe se v iene 
experimentando, abonándose el importe 
do los jornales que se empleen en la ope
ración con eargo al capítulo de Imprevis
tos del presupuesto vigente. 

Sesión de 13 de Diciembre 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se levantó la de este día por no te
ner asuntos de que tratar. 

Sesión de 20 de Diciembre 
Se leyó y fué aprobada el acta de la 

anterior. 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

el art. 23 de la l ey de 8 de Febrero de 
1877 y después de consultar cuantos a n 
tecedentes se conceptuaron necesarios, se 
designaron los vecinos que en coucepto 
de individuos del Ayuntamiento y mayo
res contribuyentes tieueu derecho á tomar 
parle en la elección de compromisarios 
para las de Senadores, acordando que una 
lista de los señores designados se fije al 
público el día 1.° de Euero próximo, ha
ciéndose constar en ella que hasta el 20 
del mismo se admiten las reclamaciones 
que se presenten en la Secretaria del 
Ayuntamiento sobre inclusión óexc lus ióu 
para la resolución que proceda. 

Declarar de abono al Secretarlo de esta 
Corporación 37 pesetas o0 cént imos como 
indemnización de los gastos que le ha ooa-
sionado un viaje á la capital como c o m í -
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siouaiio para practicar la entregado mozos 
y asistir al sorteo de los mismos en el 
año actual. 

Que proceda amillarar á nombre de 
D. Antonio García Moral uoa tierra de 
riego eo este término y sit io de Valdelao-
sa, cuya posesión acredita con la informa
ción que ha instruido ante el Juzgado 
municipal de esta vil la y de la que se ha 
tomado anotación preventiva en el Regis
tro de la propiedad de este partido, pre
vio pago de los derechos correspondientes 
á la Hacienda, expidiéndose después al 
interesado la certificación que solicita. 

Comprender en la lista de pobres de 
Beneficencia para recibir gratis la as i s 
tencia médico-farmacéutica ai vecino 
Eugenio Colmenar Rincón y su esposa. 

Conceder el sooorro de cinco pesetas 
al vecino pobre y enfermo Pablo Hernán
dez Ramírez. 

Sesión de 27 de Diciembre 
Se leyó y fué aprobada el acta de la 

anterior. 
Se acordó que el día 1.° de Enero 

próximo se fijo al público el bando á que 
haoe referencia el art. 38 de la ley de 
11 de Julio do 1885 y quedó señalado el 
día 10 del referido mes de Enero para 
practicar el al istamiento de los mozos per
tenecientes ai próximo reemplazo del 
Ejército, pasándose atenta oomuuicaoión 
á los Sros. Cura y Juez municipal para 
que se sirvan concurrir á dicho acto con 
los libros necesarios quo respectivauíeuto 
tienen á su cargo. 

A petición del Sr. Presidente se dio 
lectura á los acuerdos de 12 de Eucro y 
22 de Junio del año pasado de 1890, re
ferentes al arreglo de la superficie del 
cementerio municipal , haoieudo desapare
cer las odificaoioues que en el recinto del 
mismo existen sin autorización a lguna , 
con grave perjuicio para el orden que debe 
guardarse en las sepulturas, acordando 
que se proceda á llevarlo á efecto durante 
el mes do Enero próximo venidero. 

Conceder al arrendatario de consumos 
la autorización que pretendo para enta
rimar por su cuenta una de las habi tado 
ues de la planta baja de esta Casa Consis
torial , siempre que la obra quede á favor 
del edificio á la terminación del arriendo 
en 30 de Junio próximo y que ol entari
mado se praotique bajo la iuspecoión y 
oonformidad del Sr. Alcalde. 

... > ,1 b M U. ... «ufo-iij* v . !.,»,J 
J u n t a munic ipa l 

No ha celebrado en el trimestre n i n 
guna sesióu. 

El anterior extracto ba sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de este día 

Perales de Tajuña 3 do Euorn de 1890 
= E 1 Secretario, PÍO Valbjo Astola. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienoias territoriales 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, Oficial 

do Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia, se ha dictado la seuteu 
oía, cuyo encabezamiento y parle disposi
tiva es como sigue: 

«Sentencia núm. 97 .—En la vil la y 
Corle de Madrid á 6 de Junio de 1891: eu 
el juicio declarativa de mayor cuautia 

que ante Nos en grado de apelación pen
de, procedente del Juzgado do primera 
instancia del distrito del Norte, seguido 
entre partes: de una, como demandante, 
D. Joaquín Julián Cabrouero, en concepto 
de apoderado de Doña Carmen Fernández 
Orlogn, vecino y del comercio de esta ca 
pital, representado por el Proourador Don 
Hilario Dago y defendido por el Letrado 
D. Mauuel Molina y Molina; le otra, como 
demandada, Dona Isabel del Val le y Man
t i l la , como tutora de Doña María Coba é 
Hidalgo, y esta eu concepto de heredera 
de D. Nioaslo Coba, dedicada la primera 
á sus labores y también do esta vecindad, 
representada por el Procurador D. Ricar
do Murguialday y defendida por el Licen
ciado D. Gerardo Campo y Yagüe , y do 
otra, igualmente como demandado, Don 
Emilio Pinil la y Romero, respecto del que 
mediante su no comparecencia y rebeldía 
se han entendido las di l igencias con los 
estrados del Tribunal, sobre tercería de 
dominio . 

Fallamos que revooando la sentencia 
apelada, debemos absolver y absolvemos 
á D. Nicasio Coba Vi l lamazases , y hoy 
por su defunción á Doña Isabel del Val le 
y Mantilla, en oonceptode abuela y tuto
ra de la menor hija y heredera de aquél 
Doña María Coba é Hidalgo, y á D. Emilio 
Pinil la y Romero de la demanda do ter
cería deducida en estos autos por D. Joa« 
quin Julián Cabronero, como apoderado 
de Doña Carmen Fernández Ortega, y en 
su consecuencia mandamos que continúe 
el procedimiento do apremio, siu haoer 
especial condenación de costas de n i n g u 
na de ambas instancias y todo sin perjui
cio de los derechos que la Doña Carmen 
Fernández orea pueda tener contra Don 
Emil io y D . Enrique Pinilla. Asi por 
esta nuestra sentencia, cuyo cncabeza-
mieuto y parte dispositiva se insertará en 
el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. = J u s t o José B a n q u e r i . = 
Francisco Mari i .=Bustaquio Ruiz H i t a . = 
Remigio Gil Muñoz.» 

Cuya sentencia fué publioada en el 
mismo día. 

Y para que conste y se inserte eo el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en c u m 

plimiento de lo mandado por la Sala, e x 
pido la presente certificación extendida 
en este pliego sello de oficio que firmo en 
Madrid á 16 de Juuio de l 8 9 l . = A o t e mi , 
José A l m i r a . 51 

MADRID 

La Sección i." de la Sala de lo c r i m i 
nal de esta Audiencia, por su proveído fe
cha 11 del actual, d í c ta lo encausa proce
dente del Juzgado instructor del Oeste, 
y seguida con intervención del Minis
terio fisoal contra Gregorio Rodríguez Sán
chez, sobre burlo, se ha servido señalar el 
día 18 del próximo Euero y hora de ias 
dooe y media de su tarde, para dar c o 
mienzo á las sesiones del juicio oral sin 
el Tribunal del Jurado, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite á la testigo Josefa 
Menéndez, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho día 
y hora comparezca á declarar ante el e x 
presado Tribunal, queso halla establecido 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (5a-
lesas); haciéndola saber la obligación quo 
tiene de concurrir á este primer l lama 
miento, bajo la mul la de 5 4 50 pe 
setas. 

Madrid 22 de Diciembre de 1 8 9 1 . » 
Es c o p i a . s E u g e u i o Sarmiento. 

MADRID 
Saia de lo cr imina l .— Sección i .*—La 

Sección 1 . a de la Sala do lo criminal 
de esta Audiencia, por su proveído fecha 
10 del actual, diotado en causa proce
dente del Juzgado instructor del distrito 
del Oeste y seguida con intervención del 
Ministerio fiscal, contra Victoriano Se 
verino Gómez, sobre sustracción, se ba 
servido señalar el día 19 del próximo Ene
ro y hora de las doce y media de su tar
de, para dar comieuzo á las sesiones del 
juicio oral sin el Tribunal del Jurado, y 
al propio tiempo ba dispuesto se cite al 
testigo Fé l ix Marcelino Tejada, oomo lo ve
rifico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezca á 
declarar ante el expresado Tribunal, que 
se halla establecido en el piso bajo del Pa 
lacio de Justicia (Salesas); haciéndole s a 
bor laobiigacróu quo tiene de concurrir á 
este primer l lamamiento , bajo la umita 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Diciembre de 1 8 9 1 . = E l 
Ofioial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 
Sala de lo or lminal .—Sección 1.*—En 

la causa procedento del Juzgado instructor 
del distrito del Centro do esta Corte, se 
guida contra Antonio Martin y Rodríguez, 
por estafa, y en la quo es parte el M i n i s 
t er io fiscal, ha dictado la referida Sección 
1. ' auto con fecha 9 del actual, señalando 
el día 13 del corriente y hora de Ja una 
en punto de su tarde, p&ra dar comienzo 
a l a s sosiones del juicio oral, mandando 
se cito ol testigo Miguel de los Rios Guija
rro, cuyo actual domici l ióse i g n o r a , como 
lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar auto la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salcsas) , en el indicado día 
y hora; haciéndole saber, al propio liem 
po, la obligación que tiene de concurrir 
á esto primer l lamamiento, bajo la mul la 
de 5 á ¡SO pesetas. 

Madrid 9 de Enero de 1 8 9 2 . = E l Oficial 
de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera ins laucia del distrito del Cen 
tro de esta capital, dictad A con fecha 7 
del corriente, en los autos de ejecución de 
sentencia que se s iguen á instancia de 
D. Francisco Sicil ia y Arenzana, de esta 
vecindad, representado por el Procurador 
D. F é l i x Fernández Brihucga, contra su 
convecino D. Juan Arbizu, sobre pago de 
cantidad, se saca á pública subasta una 
participación proindivisa que eu la casa 
número 2 do la plaza de Santa Catalina 
de los Donados de esta Corle pertenece 
al Sr. Arbizu, valorada en la suma de 
61.469 pesetas 75 céntimos; habiéndose 
señalado para que el remate tenga lugar 
el día 17 de Febrero próximo venidero, y 
hora do la una de la tarde, en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1; no admi 
tiendo-e postura que no cubra el tipo de 
las dos terceras partos d-> la tasación, 
siendo indispensable consignar previa
mente sobre la mesa judicial el 10 por 100 
del avalúo para tomar parte en la l icita
ción; advirtiéndose además que los t í tu 
los supletorios de propiedad de la finca 
están de manifiesto eu la Escribanía, y 
con los cuales deberán conformarse los 

l id iadores , sin que tengan derecho á exU 
gir ningunos otros. 

Madrid 9 de Enero 1 8 9 2 . = V . ° B . o ^ 
Ponce de L e ó n . = E l Escribano, D o m l n g o 

Vázquez y Moo. 49 

NORTE 

D. Pablo Maroto Alvarez, Juez do ins
trucción del distrilo del Norte de e s l 4 

capital. 
Por la presente cito, l lamo y emplazo 

á Antonio Belboer Pino, natural de Va
lencia, hijo de Ramona y de Antonio, de 
veintiocho años de edad, soltero, zapatero, 
que ha vivido en la calle del Carnero, nú
mero 9, tercero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que on el término do ocho 
días, contados desde el s iguiente al eo 
que esta requisitoria so insorte en los pe . 
riódicos oficiales, comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la cal le del General 
Castaño, n ú m . i , con el objeto de reci
birle la oportuna indagatoria en la causa 
que se lo sigue por estafa de alhajas; 
apercibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio i 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civi les como mil i 
tares, procedan á la busca del expresado 
sujeto, cuyas doñas son: estatura regular, 
delgado, moreno, pelo castaño, y visto 
cazadora, chaleco y pantalón obscuro y 
sombrero hongo, y en el caso de ser habi
do, lo presenten ante el repetido Juzgado. 

Dado eu Madrid á 31 de Diciembre do 
1 8 9 1 . = P a b l o Maroto .=El Secretario, Joa
quín Ferror. 

Colegio de G u a r d i a s c i v i l e s jóvenes 

El día ¿0 del actual, á las doce de sa 
mañana, so celebrará subasta pública en 
este Colegio, para el abastecimiento de 
carne para el mismo y Asi los del Cuerpo, 
por el término de un año y á contar desde 
Febrero próximo, previa la aprobación 
del Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo. 

El pliego de condiciones y modelo da 
proposición, se hal lan de manifiesto en el 
expresado Establecimiento y despacho del 
Sr. Teniente Coronel Director. 

Valdemoro 9 de Enero de 1 8 9 2 . = E l 
Teniente Coronel, Director, Manuel Nace-
dá Beajel. 

Tribunal de oposiciones 
d las Cátedras de Física y Química vacan' 

tes en hjs Institutos de Toledo, Badajo 
Jcvellanos de Qijón y Baeza. 

Los señores opositores á estas Cátedras 
se servirán presentarse en el aula núm. 4 
de !a Facultad de Farmacia, cal le del 
mismo nombre, núm. 11, el día 30 del 
presente mos, á lascuatro de la tarde, par* 
que el Tribunal proceda al sorteo de la* 
trincas, según previene el art. 12 del re
glamento de 2 de Abril de 1875. 

Según el art. 14 del mismo, les oposi
tores quo no asistan ni excusen con causa 
legit ima su ausencia del sorteo de las t r i e 
cas se entenderá que renuncian á la opo
sición. 

Malrid 10 de Enero de 1 8 9 2 . = E 1 Pre
sidente del Tribunal, Fausto Garagarza-

MADRID: 1392,—Rae. Tipoc. del Hosid<*> 


